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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2026 

 

 

Tema: Violencia intrafamiliar, violencias basadas en género y feminicidio en 

Bogotá. 

 

De conformidad con las funciones de vigilancia y control político de que tratan el 

Artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 52 del reglamento del 

Concejo - Acuerdo 741 de 2019 -, me permito citar a las entidades mencionadas a 

continuación para que den respuesta al presente cuestionario. 

 

Citadas: Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, Secretaría 

Distrital de Integración Social, Secretaría Distrital de la Mujer. 

 

Invitados: Personería Distrital, Contraloría Distrital, Veeduría Distrital, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Policía Nacional. 

 

1.​ Sírvase informar el estado de cumplimiento del Programa “Cero tolerancia a 

las violencias contra las mujeres y violencias basadas en género” del Plan 

Distrital de Desarrollo 2024 – 2027. Favor desagregar la información por 

proyecto, meta programada y avanzada, presupuesto asignado y ejecutado 

por año y entidad responsable.  

2.​ Indique el estado actual del proceso de traslado de las Comisarías de Familia 

desde la Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS) a la Secretaría 

Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, detallando:  

○​ Cronograma de implementación y porcentaje de avance a la fecha 

○​ Funciones y recursos humanos, técnicos y presupuestales 

efectivamente trasladados 

○​ Ajustes institucionales realizados para garantizar la continuidad del 

servicio 

○​ Medidas adoptadas para asegurar que no se haya presentado 

suspensión o afectación en la atención a la ciudadanía durante el 

proceso. 

3.​ Informe las acciones adelantadas por la Administración Distrital para ampliar 

la cobertura y disponibilidad de las Comisarías de Familia en Bogotá, 

especificando:  

○​ Número de comisarías creadas o fortalecidas (fijas, móviles y con 

atención permanente o semipermanente) 

○​ Resultados del estudio de focalización territorial, incluyendo 

criterios utilizados y zonas priorizadas para atención 24 horas 
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○​ Incremento en capacidad de atención (cobertura, horarios, talento 

humano)  

○​ Impacto de estas medidas en el acceso oportuno a la justicia 

familiar, especialmente en casos de violencia intrafamiliar. 

 

 

4.​ Sírvase informar el número de casos de violencia intrafamiliar registrados 

en Bogotá desde enero de 2020 hasta la actualidad. Favor especificar: 

●​ Mes y año de ocurrencia. 

●​ Localidad y barrio de ocurrencia. 

●​ Género de la víctima. 

●​ Edad de la víctima. 

●​ Situación de vulnerabilidad de la víctima (población LGBTIQ+, población 

étnica, población víctima del conflicto armado, población con discapacidad, 

entre otras). 

●​ Modalidad de violencia intrafamiliar. 

●​ Parentesco o relación con el victimario. 

●​ Género del victimario. 

●​ Edad del victimario. 

●​ Demás características relevantes del hecho. 

 

5.​ Sírvase informar el número de homicidios de niños, niñas y adolescentes 

cometidos en Bogotá desde enero de 2020 hasta la actualidad. Favor 

especificar: 

●​ Mes y año de ocurrencia. 

●​ Localidad y barrio de ocurrencia. 

●​ Género de la víctima. 

●​ Edad de la víctima. 

●​ Situación de vulnerabilidad de la víctima (población LGBTIQ+, población 

étnica, población víctima del conflicto armado, población con discapacidad, 

entre otras). 

●​ Parentesco o relación con el victimario. 

●​ Género del victimario. 

●​ Edad del victimario. 

●​ Demás características relevantes del hecho. 

 

6.​ Sírvase informar el número de Comisarías de Familia que se encuentran en 

funcionamiento actualmente en Bogotá. Favor especificar: 

 

●​ Localidad y barrio de ubicación. 

●​ Horarios y canales de atención. 

●​ Modalidad de funcionamiento. 
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●​ Número de funcionarios y su perfil profesional. 

●​ Número de procesos y/o casos a cargo. 

7.​ Sírvase informar el número atenciones relacionadas con violencia 

intrafamiliar de las Comisarías de Familia de Bogotá desde enero de 2020 

hasta la actualidad. 

 

Favor especificar: 

●​ Mes y año de atención. 

●​ Modalidad de atención. 

●​ Género, edad y demás características sociodemográficas de la persona 

atendida. 

●​ Ubicación de la Comisaría de Familia. 

●​ Medidas de protección otorgadas, especificando su tipo. 

●​ Actuaciones adelantadas. 

●​ Demás aspectos relevantes de las atenciones. 

 

8.​ Sírvase informar el número de casos atendidos de violencia intrafamiliar por 

las Comisarías de Familia de Bogotá desde enero de 2020 hasta la actualidad 

a través de la línea 3808400. 

 

Favor especificar: 

●​ Mes y año de atención. 

●​ Género, edad y demás características sociodemográficas de la persona 

atendida. 

●​ Medidas de protección otorgadas, especificando su tipo. 

●​ Actuaciones adelantadas. 

●​ Demás aspectos relevantes de las atenciones. 

 

9.​ Sírvase informar en detalle las denuncias que han sido presentadas ante la 

Secretaría Distrital de Integración Social/ Secretaría de Seguridad 

Convivencia y justicia por presuntas irregularidades en procesos adelantados 

por las Comisarías de Familia de la ciudad como la definición de la custodia 

de niños, niñas y adolescentes. Favor especificar los funcionarios de las 

Comisarías de Familia denunciados, así como las actuaciones adelantadas 

por la entidad para prevenir, investigar, juzgar y sancionar estos hechos. 

 

10.​Sírvase informar el número de casos de violencia intrafamiliar recepcionados 

a través de la Línea Púrpura de la Secretaría Distrital de la Mujer desde 

2020 hasta la actualidad. 

 

Favor especificar: 
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●​ Mes y año de la atención. 

●​ Localidad de ocurrencia del hecho. 

●​ Género de la víctima. 

●​ Edad de la víctima. 

●​ Situación de vulnerabilidad de la víctima (población LGBTIQ+, población 

étnica, población víctima del conflicto armado, población con discapacidad, 

entre otras). 

●​ Modalidad de violencia denunciada. 

●​ Parentesco o relación con el victimario. 

●​ Género del victimario. 

●​ Edad del victimario. 

●​ Medidas y actuaciones adelantadas. 

●​ Demás aspectos relevantes de las atenciones. 

 

11.​Sírvase informar los procesos disciplinarios de la Secretaría Jurídica Distrital 

contra Comisarios y Comisarias de Familia de Bogotá. Favor especificar el 

funcionario investigado, la Comisaría de Familia a la que pertenece, la etapa 

del proceso disciplinario, la conducta endilgada, las decisiones proferidas y 

demás aspectos relevantes. 

 

12.​Indique el papel que cumplen las Casas de Justicia en la atención de casos de 

violencia intrafamiliar en Bogotá, detallando: (i) número de casos atendidos 

desde 2022 a la fecha, desagregado por año, localidad y tipo de violencia; (ii) 

tipo de orientación o servicio brindado (conciliación, asesoría jurídica, 

remisiones, entre otros); (iii) número de casos remitidos a Comisarías de 

Familia, Fiscalía u otras entidades y tiempos de remisión; y (iv) seguimiento 

realizado a los casos, incluyendo resultados de la atención y posibles barreras 

identificadas en el acceso efectivo a la justicia.​
 

13.​ Indique el panorama general de las violencias basadas en género en 

Bogotá desde 2020 a la fecha, señalando el número total de casos registrados, 

su variación anual, principales tendencias, localidades con mayor incidencia 

y caracterización de las víctimas, edad, sexo, identidad de género, orientación 

sexual y relación con el agresor.​
Así mismo, sírvase informar de manera desagregada para cada una de las 

siguientes tipologías de violencia, el número de casos, variación anual, 

localidades con mayor incidencia, perfil de las víctimas, relación con el 

agresor, así como las principales acciones de atención, prevención y 

resultados alcanzados 

○​ Violencia física 

○​ Violencia psicológica o emocional 

○​ Violencia sexual 
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○​ Violencia económica o patrimonial 

○​ Violencia simbólica 

○​ Violencia digital 

○​  Violencia vicaria 

Se solicita que la información sea remitida en formato Excel. 

 

14.​ Indique el número de casos de feminicidio y tentativa de feminicidio 

registrados en Bogotá desde 2020 a la fecha, desagregado por año y localidad, 

incluyendo la edad de la víctima, relación con el agresor y estado actual del 

proceso.​
​
Así mismo, precise: (i) cuántas de las víctimas habían reportado previamente 

hechos de violencia o habían acudido a alguna entidad distrital; (ii) si 

contaban con medidas de protección y el estado de cumplimiento de las 

mismas; (iii) tiempos de respuesta institucional desde el primer reporte hasta 

la ocurrencia del hecho; y (iv) acciones implementadas por la Administración 

Distrital para prevenir estos casos y evitar su repetición. 

 

15.​ Indique el número de niñas, niños y adolescentes que han quedado en 

condición de orfandad como consecuencia de feminicidios en Bogotá desde 

2020 a la fecha, desagregado por año, localidad, edad y sexo.​
​
Así mismo, precise: (i) cuántas de estas personas han sido identificadas y 

vinculadas a rutas de atención por parte del Distrito; (ii) tipo de atención 

brindada (psicosocial, económica, educativa, jurídica, entre otras); (iii) entidad 

responsable del seguimiento; y (iv) estado actual de garantía de sus derechos.​
 

De igual forma, informe el número de víctimas indirectas de feminicidio, 

señalando los mecanismos de identificación, atención y acompañamiento 

implementados por la Administración Distrital, así como las principales 

barreras en el acceso a estos servicios.​
 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

H.C. JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE 

Citante. 

Partido Alianza Verde.  

 

 

 

 

H.C. ANDRÉS DARÍO ONZAGA NIÑO 

Vocero de la Bancada. 

Partido Alianza Verde. 
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